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RESPUESTA A LA OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE TÉRMINOS DE REFERENCIA 
DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA No. 08 DE 2019, CUYO OBJETO ES “COMPRA DE 

COMPUTADORES, IMPRESORAS, ESCANER Y ROUTER INALAMBRICO, NUEVOS Y EN 
REPOSICIÓN PARA LA E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL TUNJA” 

 

 
El comité de contratación de la ESE HOSPITAL SAN RAFAEL TUNJA, se permite dar respuesta a las observaciones 

presentadas, en los siguientes términos:  
 

 REDCOMPUTO LTDA, presenta la siguiente observación: 
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RESPUESTA: El comité de Contratacion de la ESE Hospital San Rafael de Tunja, se permite informar que 

acepta la observación y por ende en los términos quedaran de la siguiente manera: 
 

El proponente deberá adjuntar en máximo dos (02) certificaciones de contratos celebrados con entidad pública 
o privada, con calificación mínima buena o excelente o recibido a satisfacción, cuya sumatoria sea igual o 

superior al 100% del valor establecido en el Presupuesto Oficial en SMMLV 

 
Las certificaciones de cumplimiento, deben corresponder contratos celebrados y ejecutados en los últimos cinco 

(5) años de la fecha de cierre de la presente invitación y cada uno inscrito en el RUP en todas las clasificaciones 
UNPSPSC enumeradas anteriormente donde una o entre las dos (2) certificaciones cumplan con la totalidad de 

los códigos enunciados. 
 

 TECNOPHON COLOMBIA SAS, presenta la siguiente observación: 
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RESPUESTA: El comité de Contratacion de la ESE Hospital San Rafael de Tunja, se permite informar que con 

referencia al valor de la experiencia en el proyecto de términos se establece: 
 

El proponente deberá adjuntar en máximo dos (02) certificaciones de contratos celebrados con entidad pública 
o privada, con calificación mínima buena o excelente o recibido a satisfacción y el valor de la suma de las 

certificaciones debe ser igual o superior al 100% del valor establecido en el Presupuesto Oficial en SMMLV. 

 
Por lo tanto el requerimiento se debe interpretar de acuerdo a lo anterior y no como lo está interpretando, el 

observante. 
 

 OFIMARCAS, presenta las siguientes observaciones: 

 
INDICADORES FINANCIEROS Y DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 

1. Sugerimos amablemente por favor se permita la pluralidad de oferentes a esta invitación, 
modificando el indicador de liquidez Mayor o igual a 1.5; pues de esta manera garantizaremos 

que empresas del sector con mas de 25 años de experiencia puedan participar y lograr competitividad 
en igualdad de condiciones. 

 

RESPUESTA: La determinación de los indicadores financieros, corresponde a la valoración realizada por la 
entidad, en su área financiera y buscando garantizar que las propuestas correspondan a proponentes que 

ofrezcan solidez y no haya riesgo en la ejecución del contrato; estos han venido siendo usados en otros 
procesos, por lo tanto, no es viable hacer las modificaciones solicitadas 

 
EXPERIENCIA 

 

2. Sugerimos a la entidad por favor permitir demostrar experiencia en al menos 3 de los códigos 
UNSPSC registrados en la invitación, pues es un requisito muy explicito que pocos oferentes podrían 

dar cumplimiento. 
3. En cuanto a las certificaciones, sugerimos se permita demostrar experiencia con al menos 5 contratos 

de acuerdo a que el monto de la contratación es alto, permitiendo así la pluralidad de oferentes. 

 
RESPUESTA: El comité de Contratacion de la ESE Hospital San Rafael de Tunja informa que se debe remitir a 

la respuesta dada a REDCOMPUTO 
 

4. Dando alcance a nuestras observaciones, sugerimos por favor a la entidad en cuanto a los equipos 
multifuncionales de impresión permitirla inclusión de bandejas de alimentación de como mínimo 500 

Hojas, pues es lo estándar en la mayoría de fabricantes del mercado. 

 
RESPUESTA: El comité de Contratacion de la ESE Hospital San Rafael de Tunja informa que las especificaciones 

técnicas, de este y los demás ítem, han sido determinadas de acuerdo a las necesidades misionales y basadas 
en equipos que han venido utilizándose de manera confiable en los diferentes procesos de la operación de la 

entidad, motivo por el cual continua con las condiciones establecidas en el proyecto de términos. 

 
 COMPUCENTRO S.A.S., presenta la siguiente observación: 
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RESPUESTA: El comité de Contratacion de la ESE Hospital San Rafael de Tunja informa que se debe remitir a 

la respuesta dada a REDCOMPUTO 

 
 

 
COMITÉ DE CONTRATACION  

ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA 

 
Lo anterior fue aprobado en acta de comité de contratación No 29 de fecha 04 de septiembre de 2019 
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